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copia del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta como d 

habilitante, quien declara ser ecuatoriano, casado, de profesión Inge 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, portador de 

su cedula de ley, a quien de conocer doy fe. Comparece a celebrar estal 

pública de REACTIVACIÓN, CONVERSION DE SUC 

ELEVACION DELVALOR NOMINAL DE LAS ACCIGONES, AUME] 

CAPITAL, FIJACION. DEL CAPTTAT. AUTORIZAF 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, de la C( 

Anónima CONSTRUCTORA E 

0 

38 
REACTIVACION, CONVERSION — DE Ú 

SUCRES A DÓLARES, ELEVACION DEL S xi 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, y 4 

, AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DEL $ y 

% , CAPITAL AUTORIZADO, CAMBIO DE No 

| DOMICILIO Y REFORMA DE EN 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA $ $ 

COMPAÑÍA ANÓNIMA CONSTRUCTORA — $ 3 

E INMOBILIARIA J. VILLENA S. A. ¿S 
% 

CONSTRUINVISA. “EN LIQUIDACION” Y Xx 

CAPITAL SUSCRITO: $ 800.00- E y 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600.00 Y | 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Republica del . E 

Ecuador, hoy día ocho de febrero de dos mil diez, ante mí, DOCTOR PIERO Is 

AYCART  VINCENZINL NOTARIO  TRIGESIMO DEL CANTÓN S 3 

GUAYAQUIL, comparece la compañía Anónima CONSTRUCTORA E ES 3 

INMOBILIARIA J. VILLENA S. A.  CONSTRUINVISA “EN ES > 

LIQUIDACION?”, representada en su calidad de Gerente General y Representante + Ñ > 

Legal por el señor ARTURO JORGE VILLENA MUÑOZ, conforme lo atredita la << 3 X 

     
   
   

    

    

   

Vcumento 

niero: El 

escritura 

INMOBILIARIA JJ. VILLENA -“S. 

Gi 
e  



2- 

CONSTRUINVISA “EN LIQUIDACION” sobre cuyo objeto y resultado está 

bien instruido en la naturaleza y efectos legales, a cuyo otorgamiento procede con 

amplia y entera libertad por los derechos que representa, con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar, expone: Que tiene a bien elevar a Escritura 

Pública el contenido de la presente minuta cuyo texto literal es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que tiene a su cargo, sírvase 

incorporar una de REACTIVACION, CONVERSION DE SUCRES A 

DOLARES, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de la 

Compañía Anónima CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. VILLENA S.A. 

CONSTRUINVISA “EN LIQUIDACION”, al tenor de las siguientes clausulas. 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorga la presente escritura el señor ARTURO 

JORGE VILLENA MUÑOZ, en su calidad de Gerente General de 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. VILLENA S.A CONSTRUINVISA 

“En liquidación” conforme consta en la copia del nombramiento de Gerente 

General debidamente inscrito y legalmente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiséis de Enero de dos mil diez en la 

ciudad de Guayaquil, conforme consta como documento habilitante que deberá 

formar parte de esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

Anónima CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. VILLENA S.A 

CONSTRUINVISA “En liquidación”, se constituyo mediante escritura pública 

otorgada el día veinte de Octubre de mil novecientos noventa y ocho, ante el 

Abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el quince de enero de 

mil novecientos noventa y nueve.- B) Mediante Resolución número siete seis seis 

cero, dictada el veintitrés de octubre de dos mil seis, se resolvió la disolución y se 

ordeno la liquidación de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J.



- hm. 

VILLENA $. A. CONSTRUINVISA “En Liquidación”: resobución de Disolución 

que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de e 

mil nueve.- €) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

    
Anónima CONSTRUCTORA E INMOBIJTARIA JJ VILLEN 
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CONSTRUINVISA.” En Liquidación” celebrada en esta ciudad aca 7 

veintiséis de enero de dos mil diez, resolvió de manera uhánime su 

REACTIVACIÓN. asi como la CONVERSIÓN A DÓLARES AMERICANOS 

de todo lo expresado en sucres en todos sus rubros o cuentas, así como|los valores 

del capital y de las acciones. Dicha Junta resolvió también por unanimidad la 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL de las acciones de cuatro dentavos de 

dólar a un dolar cada una de ellas. Resolvió además, CAMBIAR DE DOMICILIO 

desde el cantón Guavaquil al cantón Durán; AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL 

de la compañía en la suma de seiscientos dólares americanos. Se procedió también a 

resolver la FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO en MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES Americanos. Y, como consecuencia de lo resuelto, se brocedió a 

autorizar la REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA en los 

articulos tercero, quinto y sexto en los términos constantes en el ¿cta de la 

mencionada sesión de la Junta General de accionistas, copia certificada dé la cual se 

acompaña como documento habilitante para ser incorporada a esta escritura pública, 

Se resolvió autorizar al Sí. Arturo Jorge Villena Muñoz, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía Anónima CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 4. 

WILLENA S., A. CONSTRUINVISA “En Liquidación” para que en ejercicio de la 

representación legal otorgue la correspondiente escritura pública que coñtengan estos 
A 

4 4 

     

   

antecedentes y 
3 
4 

actos. -TERCERA.-DECLARACIONES.- Presupuestos esto 

A extraordinaria, el, 

Sr. AÁrmuro Jorge Villena Muñoz, en su calidad de Gerente General de la LCompañta —_—— 

debidamente autorizado por la Junta General de Acclonistas, reunida el vefntiséls de 

“pero de dos mii diez DECLARA: Aj Oue se Reactiva la Compañia  



mb 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 3, VILLENA S. A, CONSTRUINVISA 

“En Liquidación”.- B) Que al Capital Social de la compañia, asi como a todos sus 

rubros o cuentas. se les ha realizado la CONVERSIÓN A DÓLARES 

AMERICANOS de sus valores expresados en sucres: C) Que se eleva el valor 

nominal de las acciones de cuatro centavos a un dólar americano, D) El capital social 

de la compañía que fue OCHENTA DOLARES, se encuentra integramente suscrito y 

pagado en el cien por ciento de su valor, E) Que se fija el capital autorizado en Mil 

Seiscientos Dólares americanos; F) Que se reforma el contrato social de la compañía, 

en los Artículos Quinto y sexto referente al aumento de capital social de la Compañía 

Anónima y queda aumentado en SEISCIENTOS DOLARES a mas del existente, 

esto es, hasta alcanzar la suma de OCHOCIENTOS DOLARES: G) El referido 

aumento de capital se realiza mediante la emisión de SEISCIEN'TFAS NUEVAS 

ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, gue han sido 

suscritas y pagadas en la forma en que se determina en La Junta General 

Exwraordinaria de Accionistas referida, por lo tanto existe la correcta integración del 

aumento de Capital de la Compañía, dejando constancia que el pago en numerario 

está registrado en la contabilidad de la compañia; H) Que se reforma el artículo 

cuarto, que hace referencia al cambio de domicilio de la compañía desde el cantón 

Guayaquil, al cantón Durán en la Provincia del Guayas, E) Que todos los Accionistas 

de la compañia son ecuatorianos; J) Declaro además que la compañía no tiene 

contratos con el Estado, mi con ninguna institución del mismo. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos habilitantes: 

A) Copia certificada del Acta de Junta General de Accionistas que acordó 

Conversión de Sueres a Dólares americanos, elevación del valor nominal de las 

acciones, Fijación del Capital Autorizado, Aumento de Capital, el cambio de domicilio 

y Reforma de los Estatutos de la Compañía CONSTRUCTORA E ENMOBTLIARIA 

J. VELLENA S.A, CONSTRUINVISA“EN LIQUIDACION” celebrada veintiséis 

je enero de dos mil diez: Bj) Se incorpora además copia debidamente inscrita
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  ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILI: ARI 
  

VILLENA S, A. CONSTRUINVISA EN LIQUIDACION, CELEBRADA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL EL 26 DE ENERO DE 2010, 

En la ciudad de Guayaquil, a 
19430, en el local de la Compañía CONSTRUCTORA E 

los veintiséis dias del mes de enero de 2010] si 

INMOBILAA: 

. VILLENA $. A. CONSTRUINVISA EN LIQUIDACIÓN, ubicado en ciudadéla 

_Alorada Ona etapa Mz. 954 V. 1, se reunieron los Accionistas de la compi daa "ber 
- 1, KATIA JACQUELINE VILLENA € ALDERÓN, propietaria de 550 ad 
"ARTURO JORGE VILLENA MUÑOZ, propietaria de 800 acciones. 3.+ 
AURELIO VILLENA MUÑOZ, propietario de 550 acciones. 4.- NAN( 

MUÑOZ, propietario de 550 acciones. Todas las acciones son ORDIN 
NOMINATIVAS y de un valor de un mil sucres cada una, con lo cual sq 

reunido el total del Capital social de la Compañía que asciende a la sun 
millones de sucres divididos en Cinca mil acciones de un imil sucres cada 

presentes deciden de manera unánime reunirse en Junta General ExtraoJ 
Accionistas al tenor de lo dispuesto en el articulo 238 de la Codificación de 

Compañías, se convocó al Comisario, quien no asistió; a efecto de tratar e 
orden del día: 

ORDEN DEL DIA. — 
PRIMERO. - REACTIVACIÓN de la compañía. 

SEGUNDO.- CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DEL VAL 
CAPITAL Y AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIO 
CUATRO CENTAVOS A UN DOLAR. 
TERCERO - AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, SU 
SU SUSCRIPCIÓN Y PAGO. FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO 
CUARTO.- CAMBIO DE DOMICILIO Y LA CORRESPONDIENTE REFU 
ESTATUTOS. 
Como Presidente Ad-Hoc de la Junta 

como secretario el señor Arturo Jorge Villena Muñoz, Gerente General de la 
quien certifica que los accionistas asistentes y que constituyen la totalidad 

social. Se declara instalada la sesión y de inmediato se pasa a tratar el Primer 

orden del día. Pide la palabra el señor Jorge Nicolás Villena Muñoz, mani 

Junta que la compañía está disuelta con resolución no. 7660 del 23 de octubre 

actúa el señor Jorge M Nicolás Vuilena 

ARIAS Y 
encuentra 

na de Dos 
una. Los 

diaria de 
la Ley de 

l siguiente 

OR DEL 
NES, DE 

MONTO. 

IRMA DE 

MUÑOZ y 

compañía, 
Hel capital 
Punto del 
festa a la 

de 2006 e 
inscrita en el Registro Mercantil, el 26 de enero de 2009, incurriendo en ima de las 
causales de disolución establecidas en la ley, además no hay inscrit 

nombramiento de Liquidador ni de parte de los accionistas mi de la Superinter 

Compañias, por lo que Arturo Jorge Villena Muñoz, sigue siendo el represent 

de la sociedad, además comunica a la Junta que ha elaborado y pide que se 

los balances, documentos y demás cuentas pendientes que cance 
Superintendencia de Compañías, con el propósito de lograr su reactivación, 

aprobado en forma unánime por la Junta. Sobre el Segundo punto, el socretal 

Junta. expone que de acuerdo con las NORMAS DE APLIC ct 

REFORMAS A LA LEY DE COMPAÑIAS, INTRODUCIDAS EN de CARA 
ÍSigación e das LA TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA DEL ECUADOR, es 

Compañias Anónimas expresar en dólares de los Estados Unidos de; Ames e 
rubros o cuentas, así como los valores del capital y de las acciones en que: 
En consecuencia, la Compañía CONSTRUCTORA E INMO 1 

VILLENA 5S. A. CONSTRUINVISA, EN LIQUIDACION;;* de 

mencionadas disposiciones, normas y Ley. Le solicita a la Junta que Léprununoré 
Les prota o 

G 

lo mencionado y luego de deliberar, resuelve por unanimidad q 

o nimgón 

dencia de 

ante legal 
presenten 

ar a la 
lo cual es 

1o de esta 

   

   
   

    
   

  

  
  

SYAQUIL 
E He, $e 

ciones 7> És: ses 
MOISES 

"Y SARA 

VILLENA MUÑOZ, propietaria de 2.550 acciones. 5.- JORGE NICOLÁS VILLENA 

AN, 
lao



2- 

conversión de todo lo expresado en sucres a DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, de todos los rubros o cuentas, así como los valores del 

capital y de las acciones, y por lo tanto la necesaria reforma del Estatuto Social 
quedando así: CAPITAL SOCIAL hasta el momento: DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Toma la palabra el Presidente y 

manifiesta a la Junta, que como consecuencia de haberse fijado el Capital Suscrito de la 

compañía en dólares estadounidenses. y como las acciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. VILLENA S, A. CONSTRUINVISA, 
EN LIQUIDACION, actualmente tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

cada una de ellas, es necesario que la Junta eleve el valor nominal de cada una de las 
acciones de la compañía. Luego de ciertas deliberaciones, la Junta General 
Extraordinaria resolvió por unanimidad de votos elevar el valor nominal de cada una de 

las acciones de la compañía, por lo que de aquí en adelante y en lo posterior las acciones 

de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. VILLENA $S. A. 
CONSTRUINVISA, EN LIQUIDACION, tendrán un valor nominal de UN DÓLAR 
americano. 
Á continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, que es sobre el 

aumento del capital y luego de deliberar sobre lo expuesto, la Junta resuelve por 

unanimidad aumentar el capital social de la compañía en la suma de SEISCIENTOS 
DÓLARES AMÉRICANOS (600.00), aumento que será pagado en un 100% en 
numerario, mediante la enusión de SEISCIENTAS (609) NUEVAS ACCIONES DE 
UN DÓLAR CADA UNA. Las SEISCIENTAS (600) NUEVAS ACCIONES, de tal 

manera que el nuevo capital social queda en OCHOCIENTOS DÓLARES 
AMERICANOS, dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una, según el siguiente cuadro demostrativo: 
  

  

  

  

  

  

    

Accionist or Actuales en Acciones Suc eción y accionario 3 
CCIONISCAS e SULTER dolarizadas Pa OA más del 

cone existente 

Jorge Nicolás Villena Muñoz 11 550 22 66 88 

Moises Aurelio Villena Muñoz Ml 550 22 66 83 

Nancy Sara Villena Muñoz 51 2.550 102 306 408 

Katia Jacqueline Villena Calderón M 550 22 66 88 

Árturo Jorge Villena Muñoz 16 800 32 96 128 

Tota) 5.000 200 600 800               

De igual forma se fija un capital Autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES 

AMÉRICANOS para la compañia. 

De inmediato se pasa a tratar el cuarto punto que hace referencia al cambio de 
domicilio desde Guayaquil hasta el cantón Durán, debido a que sus negocios lo 

llevarán en este cantón, toma la palabra el Presidente de la Junta, manifestando que. 

debe reformarse el articulo cuarto de los Estatutos. Habiéndose decidido aumentar el 

Capital Social de la Compañía y fijar el Capital Autorizado, es menester reformar los 
Artículos Quinto y Sexto del Estatuto que hace referencia al capital social y al número 

de acciones, para lo cual se pone en consideración de la Junta un proyecto de reforma de 

estatutos, el mismo que luego de ser discutido es aprobado por unanimidad del capital 
social, siendo el texto definitivo, el siguiente: 

ARTICULO CUARTO.- La compañía tiene su domicilio principal en el Cantón 

Durán, Provincia del Guayas, pero podrá crear sucursales, establecimientos o agencias 
dentro y fuera del país



LE 

CAPITULO SEGUNDO.- ARTICULO QUINTO. — IMPORTES DEL |C: 

SOCIAL. CAPITAL AUTORIZADO. CAPITAL SUSCRITO. NUME 
ACCIONES EN OUE SE DIVIDE. VALOR NOMINAL Y CLASE 
MISMAS: La Compañía cuenta con un CAPPTAL SUSCRITO de OCHL 
DOLARES AMERICANOS. dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES 

y nominativas de UN DÓLAR cada una de ellas, capital que podrá ser aus 

r General de Accionistas. El CAPITAL AUTORIZA 

compañía ES DEM 
Ln 

    
esolucion de la Junta t ; 

1 MIL SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS. ARTICO% 
SEXTO. Las acciones estaran numeradas de la cero cero uno 2 ER chocie 
“inclusive. contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán fritas: 
Presidente y Gerente General de la Compañía. 

Asi mismo la Junta de accionistas. resolvió autorizar al señor Árturo Jorge Villena 

ñuñoz actual Gerente General de la Compañia para que realice todos los trámites 
pertinentes a la Reactivación, Conversión de sucres a dólares, el cambio de domicihio, 
Elevación del valor nominal de las acciones atin dólar, Fhación del Capital Autorizado, 
Aumento de Capital y la consiguiente reforma del Estatuto Social, resueltos en esta 

sesión, así como para que suscriba la respectiva Escritura Pública. Copia de la presente 

acta certificada por el secretario de la Junta. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reslamento N* 
93.1.15.013 expedido por la Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo guirto 

debe dejarse constancia del detalle de los documentos que se deberán Incorporar al 

expediente: 

a) Lista de asistencia y número de acciones que representan. 
b) Copia de la presente acta certificada por el secretario de la Junta, y. 

No habiendo otro asunto gue tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a darle lectura, la misma 

que queda aprobada en forma unanime y sin modificaciones, con lo que|se declara 
concluida la sesión, cuando son las 21100, firmando para constancia el Presidente y 

suscrita Secretario que certifica- f- Katia Jacqueline Villena Calderón, 
accionista; L-Arturo Jorge Villena Muñoz, accionista: f- Moisés Aurelio 

Villena Muñoz, accionista; L- Nancy Sara Villena Muñoz, acolonista; 1.- 

Jorge Nicolás Villena Muñoz, accionista - 

p 

   



    
    

  

   

  

     

  

    

    

    

Guayaquil, Abril 05 del 2004  / 

m0. MEP LC 3037 RRA 
ARTURO JORGE VILLENA MUÑOZ Pep S Kyu-D0-38 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
“Compañía Anónima CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 3. VILLENA S.A. 
* CONSTRUINVISA, celebrada el día de hoy, precedió a ELEGIRLO a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, reemplaza al Sr. 

“Jorge Nicolás Villena Muñoz cuyo nombramiento fue inscrito el 1 de febrero de 
1999. 

En el Ejercicio de su cargo usted ejercerá - individual indistintamente la 
. representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía y adenrás atribuciones 
determinadas en el articulo vigésimo sexto del mencionado estatuto. 

  

      

  

Los estatutos Sociales de la compañía constan de la escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abg. Marco Díaz Casquete, el 20 
“de Octubre de 1998, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 15 de Enero de 1999, 

  

Atentamente     DRA, NANCY SARA VILLENA MUÑOZ 
Presidenta, de la Junta General de Accionista    

., DE LA COMPAÑÍA 
VILLENA S.A. 

       

  

   ANONIMA —— CONTRUCTORA E“. 
CONSTRUINVISA PARA EL CUAL HE SIDO IENDO DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, CON NUMERO DE CEDULA 09- ajo DOMICILIO UBICADO 
EN LA CIUDADELA ALBORADA NOVENA ETAPA od 954 VILLA 1, 

    
a]



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

il En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. 
VILLENA S.A. CONSTRUINVISA, a favor de 
ARTURO JORGE VILLENA MUÑOZ, de fojas 
142.648 a 142.650, Registro Mercantil número 
22.508, Repertorio número 36.002.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 5.874, del Regístro Mercantil de 
1.999, al margen de la inscripción  respectiva.- 
Guayaquil, catorce de Diciembre del dos mil cuatro.- 
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>. Zo a . 
Ny, 91 Ta 

5 AB. TÁTIANA GARCIA PLAZA 
2) REGISTRO MERCANTIL 

.5/ DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 138329 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: pq y 

No. 5696 
CERTIFICO: Que la “O: presente fotocopia que i miento de GERENTE GENERAL de la compo sa CTORA E INMOBILIARIA J. VILLENA S.A  
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CONSTRUINVISA, a favor E O JE 
igual al documento que se encuentra i SOrHt Jo a Eto Registro, np con AN 

Anotación alguna al margén del mismo” iMódiaate la cual se indigde. 
haya sido reemplazado.- Guayaquil, veintiocho dos mjik4i 

    
      

    

Ab. Tatiana Gorcíg ds 
REGIST"UO 3 MENOS L 

DEL Canivel tuakAk 
pi ELEGADA” dico o 

CERTIFICO: Que con fecha 26 de Enero de se inscribió la 

RESOLUCIÓN No. 06-G-1J-0007660, dictada el 23 de Octubre del 2006, 
por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación 
de Compañías, mediante la cual se declara DISUELTA la| compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JJ. 'VILLENA  S. A. 
CONSTRUINVISA.- Guayaquil, veintiocho de A 

. > 

z 5 

.. po” 

RECI CO» : 
DEb Carpas uo EA 22 DÍ 

SELEGADA 
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CONSTRUCTORA E [INMOBILIARIA 4, VILLENA S.A CONSTR 

FEC. INICIO ACT. : 40 
FEC. INSCRIPCION 00122 1500 
FECHA DE ACTUALEZ. : 12/10/2000 

RAZON SOCIAL 

NOMBRE COMERCIAL 

FEC. CONSTITUCION 2 1530/1085 

SEC, NACIMIENTO 

  

TOTAL SOTIVOS : 20000 

ACT, PRINCIPAL 1 CONSTRUCCION DE VIIMIENDAS 

ART SECUNDARIA : 1TROS SERVICIOS TEÓNICOS RELACIONADOS CON LÁ CONSTRUCCIÓN 

SIRECCIÓN GEL CONTRIBUYENTE: 

. GUAYAS CANTON: GUATAQUIL PARFOQUIA: TARQUI CIUDADELA ALBORADA ETAPA S NUMERO: WILLA 1 
MANZANA: 354 HOMBRE EDF. UFICINA: PB TELEFONO: 232083 FAX APARTADO 

    

Hisla, MICIP: 

USUARIO : BFUENTES TERMINAL: BFUENTES FECHA Y HORA : 12/10/2000 12.25:03 

LUGAR DE EMIZION   
  

   



del nombramiento de Gerente General de la Compañía el SR. ARTURO JORGE 

VILLENA MUÑOZ. Cumpla usted señor Notario con los demás requisitos de la 
1]   

  

   

  

N perfeccionamiento y validez del presente instrumento. boris 

A E o 2eN lo Toro, Registro Número: ocho seis uno tres, Colegio de 

y 

    

   
   

  

e 
E E PR 

Ya ER 

té Compareciente por mi el Notario, dicho otorgante se afirma, se ratMica y conmigo * Y 
: $ q ramón isis, a 

LR EN e 

  

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

Q 
R.U.C. No. 0991300421001 
ARTURO JORGE VILLENA MUÑOZ 
GERENTE GENERAL 

* CED., CIUD. No. 0908738842 

  

 



Se otorgo ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 

    
    

   

Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, en fe de ello la confiere esta 

N PRIMERA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN, CONVERSION 

DE SUCRES A DOLARES, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LA 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DEL 

AUTORIZADO, CAMBIO DE DOMICILIO Y  REFOR 

ESTATUTOS — SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. VILLENA 

  

otorgamiento.- 

porros osial l | NE 
Mo) oo ueniaói co JÁQUIL 

    

  

 



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

REACTIVACION, CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES, E 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, CAMBIO DE DO 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. VILLENA S.A. CONS1 

“EN LIQUIDACION”, celebrada ante EL DOCTOR PIERO 

AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO 

CANTÓN, con fecha OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la Resoluc 

1Y-DJDL-G-10-0003819 dictada el 11 DE JUNIO del 2010, 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS, DIRECTOR 

DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y LIQUIDACIO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando 

Pública de 

LEVACION 

CAPITAL, 

MICILIO Y 

ANONIMA 

TRUINVISA 

GASTON 

DE ESTE 

DIEZ, tomo 

ón No. SC- 

por el Ab. 

JURIDICO 

N DE LA 

anotado al 

margen LA APROBACION de la compañía anteriormente mencionada.- 

Guayaquil, 08 DE JULIO DEL AÑO 2010.   

  

| 
Dr. Fero Goslon Lacanin 
NOarie ESO CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA 21 

Er, Marcas Chias Casquete 

NOTARIO 

  

NA DEL EC, 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0003819, dictada por el Director Jurídico de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 11 

de Junio del 2010, se tomó nota de la aprobación que contiene la 

reactivación, la conversión del capital, la elevación del valor nominal, aumento 

de capital suscrito, la fijación del capital autorizado, y reforma de estatuto de 

la compañía que antecede al margen de la matriz de la| Escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. 

VILLENA S.A. CONSTRUINVISA “EN LIQUIDACION”, otorgada ante mí, el 

20 de Octubre de 1998.- Guayaquil, quince de Julio del dos mil diez.- 

A. soc 
POS 

REPERTORIO »-. (63, 

mecuo> 78 AGO 2010 

LAARo . ot AC rORIO 

NO SISNIATCA los SR PCIO 
HU A e 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2010 6324 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

DURÁN, certifica que en esta fecha se inscribió (eron) 

el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciocho de Agosto de Dos Mil Diez 

queda inscrita la REACTIVACIÓN, la CONVERSIÓN DE 

CAPITAL de sucres a dólares, el AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO; el CAMBIO 

DE DOMICILIO del Cantón Guayaquil- al Cantón Durán; y 

la REFORMA DEL ESTAUTO de la compañía ( [CONSTRUCTORA 

E INMOBILIARIA J. VILLENA S.A. GCONSTRUINVISA “en 

liquidación”]), junto con la resolución N? 

[SC.IJ.DJDL.G.10.0003819] de fecha [Once de Junio de 

Dos Mil Diez], dictada por el Director Jurídico de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de los 

Monteros A.; en el Registro MERCANTIL de fojas 1981 a 

2012 con el número de inscripción 148. E RADOR 

DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN .>" 
t 

  

   

  

   

   

Registrador de la Propiedad J 

del Cantón Durén 

 



   NUMERO DE REPERTORIO: 42.557 
FECHA DE REPERTORIO: 27/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:46 

  

    

    

   

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Agosto del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJDL-G- 
100003819, dictada por el Director Jurídico del Departamento de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros A., el | 11 de 

Junio del 2010, queda inscrita la presente escritura pública junto|con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 

la compañía denominada: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. 
VILLENA S.A. CONSTRUINVISA, Conversión del Capital, 

Suscrito, Fijación 
cantón Guayaquil + 

? Registro Mercantil número 16.4: 
| margen de las inscripciones resp 

e fojas 
tuaron    

   

  

[|3L EN 
  

PLAZA 
IL 

L CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA     REVISADO Y 

Y 

 


